
Une Assemblée en plelne évolution. Trente ans de Parlement Européen. Parlement
européen. Secrétarlat general. iDirection genérale de la Recherche et de la
Documentation, Luxembourg, 1982, 237 pp.

La función primordial de este vo-
lumen publicado por el Parlamento
europeo es la de ofrecer al lector una
visión de conjunto de esta institución
comunitaria, teniendo en todo mo-
mento en cuenta la evolución experi-
mentada por la misma desde su crea-
ción. Y a ello responden, lógicamente,
tanto la naturaleza como el contenido
de la obra.

Siempre dentro de esta línea, de-
dica una primera parte a los meca-
nismos de trabajo de la asamblea co-
munitaria y a las formas institucio-
nales que le sirven de apoyo (Bureau,
Bureau élargi, Colegio de «questeurs»
y el ya sin contenido funcional Co-
mité de presidentes), para pasar des-
pués a analizar los poderes del Par-
lamento y ocuparse del debate sobre
la ampliación de los mismos tras la
elección de sus miembros por sufra-
gio universal. Extremos, estos últi-

mos, que relaciona con el apartado
dedicado a las relaciones del Parla-
mento con las restantes instituciones
comunitarias.

Su carácter fundamentalmente des-
criptivo, se deja igualmente entrever
en \a inclusión de diversos cuadros
estadísticos (entre ellos uno relativo
al origen social, formación y edad de
los parlamentarios), así como de una
pequeña historia del Parlamento ar-
ticulada sobre la mención de los he-
chos más destacados ordenados cro-
nológicamente.

Se trata, pues, de una obra de ca-
rácter fundamentalmente informativo
que no por ello carece de interés, en
la medida en que puede servir de
primera aproximación a una institu-
ción tan peculiar y con tantas virtua-
lidades como el Parlamento europeo.

C. ESCOBAR

La Communauté économlque européenne élargie et la mediterranée: quelle coopé-
ration?, Colloque CEDECE, Presses Universitaires de France, París, 1982, 472 pp.

Se reproducen en esta obra las
actas del Coloquio organizado en
Niza del 16 al 18 de octubre de 1980
por la Comisión para el Estudio de

las Comunidades Europeas. En este
coloquio, al que asistieron algunas
prestigiosas personalidades del Dere-
cho, la Política y de la Economía en-
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tre los ponentes, se abordaron desde
múltiples perspectivas las relaciones
entre los países mediterráneos. Cier-
tamente como se señala en la intro-
ducción, este tema suscitaba algunas
cuestiones metodológicas, al estar
aún pendiente la ampliación de las
Comunidades a España y Portugal, y
también porque las nociones de re-
gión mediterránea y de cooperación
no son muy precisas.

Parece obvio que en un coloquio
centrado en los problemas de las re-
giones mediterráneas encarasen pri-
meramente, a modo de presentación,
los correspondientes a la cooperación
y a la seguridad en el Mediterráneo,
destacando las comunicaciones de
Tsoukalis y de Zorgbibe. Planteados
los aspectos puramente políticos de
relaciones internacionales, se aborda
la cooperación abierta por los acuer-
dos suscritos por la CEE con los paí-
ses de la cuenca mediterránea en va-
rias ponencias sobre la cooperación
comercial en materia de productos
industriales, los protocolos financie-

ros, la cooperación agraria y la coope-
ración social, a cargo de los profeso-
res Th. Flory, M. Isaac, J. Raux y
M. Torrelli. Destacan algunas comuni-
caciones que abordan más detallada-
mente relaciones concretas entre la
CEE y Yugoslavia, Argelia, etc.

Un tercer grupo de aspectos estu-
diados en el encuentro fue el de la
cooperación industrial, en el ámbito
energético y la cooperación industrial,
en el ámbito agroalimentaria con po-
nencias introductorias del profesor
J. Touscoz y de J. Bourrinet. En cuarto
lugar, se discutieron también algunos
aspectos relativos a la gestión del
Mediterráneo como el disfrute de los
recursos vivos y minerales, los trans-
portes marítimos, la construcción na-
val, el medio marino, etc..

El libro, que da cuenta de la cele-
bración de este Coloquio, se cierra
con cuatro breves informes de sín-
tesis y una transcripción sucinta de
los debates, así como una relación
bibliográfica.

A. MANGAS

CONSTANTINIDES-MEGRET, C: La polltlque agricole comnuine en question, París,
1982, 253 pp. .

Que la política agrícola comunitaria
está siendo cuestionada desde todos
los flancos y por todos los miembros
de la CEE es algo evidente, como
también es evidente que siempre se
pone en tela de juicio su actual ca-
pacidad operacional, dejando en el si-
lencio aspectos de la misma que fun-
cionan correctamente.

La obra que tenemos a la vista de
C. Constantinides-Megret nos parece
totalmente ecuánime en lo que a la
crítica de la Política Agrícola Comu-

nitaria se refiere, además de consti-
tuir un documento de análisis de
gran interés para comprender las mo-
tivaciones estructurales, económicas
y políticas que han llevado, en último
extremo, a la P.A.C. a ser objetivo
de tan fuertes críticas.

La autora estudia, en primer lugar,
las Disposiciones del Tratado consti-
tutivo de la CEE en lo relativo a la
agricultura. Las principales etapas de
la puesta en funcionamiento de la
P.A.C. son objeto de estudio detalla-
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do en el Cap. I, así como los aspectos
institucionales de la Política Agrícola
Comunitaria que incluyen la toma de
Decisiones por la Autoridad Comuni-
taria y la aplicación de las reglas co-
munitarias por los Estados Miembros
(Cap. II). La política común de los
mercados agrícolas en su doble ver-
tiente de organización del mercado
interior y de importación o exporta-
ción de productos a Terceros países
son detalladamente analizados en el
Capítulo III. La política común de es-
tructuras agrícolas, el financiamiento
de la P.A.C. (a través del FEOGA) y
la responsabilidad de la Comunidad
y de los Estados Miembros en lo que
respecta a la puesta en práctica de
la Política Agrícola Comunitaria se
estudian respectivamente en los Capí-
tulos IV, V y VI.

Todo ello lleva a la autora a una
serie de Conclusiones de enorme in-
terés. En primer lugar, queda clara
la urgente necesidad de una reforma
fundamental de la Política Agrícola
Comunitaria basada, en primer lugar,
en un argumento económico: la P.A.C.
absorbe actualmente el 70 % del pre-
supuosto comunitario, y, a todas lu-
ces, es ésta una proporción demasia-
do gravosa para la C.E.E.

De otra parte, ¿ha cumplido la
P.A.C. con los objetivos señalados en
el artículo 39 del Tratado institucio-
nal de la C.E.E.? En su conjunto, el
balance no es positivo; bien es ver-
dad que en estos años ha conseguido
incrementar ampliamente la producti-
vidad agrícola, pero no se puede de-
cir otro tanto por lo que respecta a
los restantes objetivos (asegurar un
nivel de vida a los agricultores equi-

parable al de los trabajadores de otros
sectores; estabilizar los • mercados;
garantizar la seguridad en el aprovi-
sionamiento de productos —evitando
así dependencias exteriores a la Co-
munidad— o conseguir la estabiliza-
ción en los precios de los productos).

Se ve, por tanto, la urgente nece-
sidad de llevar a cabo una reforma
fundamental de la Política Agraria Co-
munitaria que, a juicio de la autora,
no debería en ningún caso basarse
en una re-nacionalización que obsta-
culizaría la libre circulación de los
productos agrícolas y llevaría irreme-
diablemente al fin de la Política Agrí-
cola Comunitaria; esta solución sería,
«sin ninguna duda el fin de la Comu-
nidad y la vuelta a los egoísmos na-
cionales» (p. 238).

La Política Agrícola Comunitaria es
una adquisición irremplazable en la
vía de la integración y por ella hay
que seguir, para lo cual ya la Comi-
sión en sus Reflexiones sobre la Po-
lítica Agrícola Comunitaria hacía en
diciembre de 1980 estas tres propues-
tas: 1.°) Generalizar la «co-responsa-
bilidad» de los productores de todos
los sectores agrícolas; 2.°) Reforzar
los aspectos externos de la Política
Agrícola Comunitaria, y 3.°) Intensifi-
car las acciones estructurales en be-
neficio de las regiones comunitarias
con un desarrollo más lento.

Digamos, finalmente, que el libro
de C. Constantinides-Megret, que co-
mentamos, está estructurado de tal
forma que constituye un valioso ins-
trumento de trabajo para todos los
interesados en los problemas agríco-
las de la C.E.E.

J.-T. ABELLAN
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La Cour da Justice des Communautés Européennes et les Etats Membres, Bruxe-
lles, 1981. 123 pp.

El Instituto de Estudios Europeos
de la Universidad Libre de Bruselas
ha publicado, dentro de su Colección
Thescs et travaux juridiques, el libro
oel que damos noticia y en el que
se recoge el contenido de unas jor-
nadas de estudio sobre el tema re-
señado en el ttfulo, organizadas por
la Asociación belga para el Derecho
Europeo y el Instituto que las publica.

Tres temas capitales se discutieron
en las referidas jornadas o Coloquio
y que fueron dedicados respectiva-
mente a los «Estados miembros» y a
«los jueces y el procedimiento» (pá-
ginas 11 a 31), «las competencias del
Tribunal» (pp.'33 a 61) y «la jurispru-
dencia» del mismo (pp. 63 a 94). El
primero de los temas, en el que ac-
tuó de Ponente el Profesor Francis
Jacobs del King's College de la Uni-
versidad de Londres, se ocupó de la
influencia de los Estados miembros
en el nombramiento de los Jueces,
en la composición del Tribunal y la
reforma de las reglas de procedimien-
to. Las cuestiones expuestas, desde
su formación anglosajona, dio origen
a amplias discusiones, dado que plan-
teó la necesidad de que hubiera un
mayor número de jueces formados en
el «Common law», la ampliación del
término de los mandatos de los jue-
ces —pasar de 6 a 12 años— y la po-
sibilidad de que se diera acogida en
las reglas de procedimiento a la ins-
titución del voto particular, al juez
«ad hoc», a la ampliación de las Sa-
las y del plazo de tramitación de los
recursos prejudiciales. La discusión

sobre dichos temas fue amplia y ma-
tizada, siendo muy crítica con las po-
siciones mantenidas por el ponente,
hijas de su condición de jurista bri-
tánico.

El segundo de los temas estudia-
dos relativo a la «competencia del
Tribunal», fue encomendado al Profe-
sor Robert Kovar, de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Estras-
burgo y Director de Estudios Jurídicos
del Colegio de Europa. Señala el Pro-
fesor Kovar la amplitud de cometidos
del Tribunal, pues se le exige «con-
trolar la actividad de las instituciones,
velar por el respeto de los compro-
misos de los Estados y asegurar la
efectividad del Derecho comunitario»
(p. 34). Descendiendo al problema
concreto de las competencias del Tri-
bunal, examina el reparto de éstas
teniendo en cuenta la necesidad de
garantizar la autonomía de las insti-
tuciones, lo que supone atribuirle
competencias exclusivas, y la necesi-
dad práctica de recurrir a una justi-
cia descentralizada conservando para
las jurisdicciones nacionales sus fun-
ciones naturales. El ponente con esta
doble perspectiva, y bajo el epígrafe
de las competencias jurisdiccionales
y la autonomía de 'las instituciones
de la Comunidad, examina los recur-
sos de anulación, carencia, y la ex-
cepción de ilegalidad, así como la
competencia relativa a la responsabi-
lidad extracontractual y, bajo la rú-
brica de las competencias jurisdiccio-
nales y la autonomía de los Estados
miembros, los problemas del artícu-

264



B I B L I O G R A F Í A

lo 177 del Tratado de la CEE princi-
palmente (pp. 37 a 42). Las cuestio-
nes relativas al «control de la cons-
tituclonalidad en la Comunidad (pp. 42
a 45) y la protección de los adminis-
trados» [pp. 45 y 46) completan la di-
sertación preliminar. La discusión que
siguió a la exposición de la Ponencia
so centró en una serie de cuestiones
y especialmente en la creación de un
recurso en interés de la ley, en el
control de la legalidad y en lo rela-
tivo a si es posible los recursos con-
tra los actos del Parlamento y del
Consejo Europeo (pp. 47 a 61).

Los Profesores de la Universidad
de Bruselas Louis, Vandersanden y
Waelbroeck fueron los Ponentes del
tema relativo a «Los Estados miem-
bros y la jurisprudencia del Tribunal»
(pp. 63 a 84). Se trata de una brillan-
tísima Ponencia en la que, dando
prueba sus autores de un profundísi-
mo conocimiento de la obra del Tri-
bunal y de la doctrina sentada por el
mismo, abordan los problemas de la
naturaleza del Tribunal —jurisdicción
internacional o constitucional—, la
obligatoriedad irreversible de su ju-
risdicción para los Estados miembros
y el carácter evolutivo de su Juris-
prudencia y su influencia para la
creación y fijación de un orden jurí-
dico nuevo. Una segunda parte la de-
dican los Ponentes a exponer la in-
fluencia de la jurisprudencia del Tri-
bunal en la de los Tribunales nacio-

nales, en la práctica de los Estados
miembros y de las Instituciones co-
munitarias y en determinadas esferas
de los Tratados creadores —relacio-
nes exteriores, libre circulación de
mercancías y política agrícola co-
mún—. El coloquio subsiguiente sir-
vió para poner de manifiesto las ten-
siones, resistencias y aceptación final
de la jurisprudencia del Tribunal.

El Coloquio, que se inició con una
disertación del Profesor Waelbroeck
y terminó con unas Conclusiones ge-
nerales del Profesor Tomuschat y unas
palabras del fallecido Profesor Paul
Foriers, contó con la participación de
eminentes Profesores —Barav, Drues-
ne, Goffin, etc.—, miembros o ex
miembros del Tribunal —Lagrange,
Mertens de Wilmars, Pescatore— y
del personal del servicio jurídico de
las Comunidades —Bebr, Dewost,
Ehlermann, Glaesner y Paulin—.

La calidad de las Ponencias y de
los Ponentes, la categoría de los asis-
tentes e intervinientes y el interés
del tema y lo sugestivo de las discu-
siones hacen del libro examinado un
instrumento de trabajo imprescindible
para comprender en profundidad los
temas planteados e intuir las previ-
sibles transformaciones estructurales
del Tribunal, algunas de las cuales
ya se han producido.

M. DIEZ DE VELASCO

OOWRICK. F. E. (Ed.): Human Rlgtits-Problems, Perspectlves and Texts, University
of Durham, Saxon House, 1979, 223 pp.

En esta obra se recopilan los tra-
bajos aportados a los actos académi-
cos celebrados con motivo del trigé-

simo aniversario de la Dec'araclón
Universal y del vigésimoquinto del
Convenio Europeo de 1950. Se nos
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ofrece una perspectiva de la realidad
política. Se trata de una investigación
crítica, desde una perspectiva inter-
disciplinaria. El objetivo de la obra
estriba en lograr un acrecentamiento
y perfeccionamiento del conocimien-
to de los derechos humanos, así como
en el examen del respeto de dichos
derechos en los últimos años.

Dcwrick nos expone el modo en
que los derechos humanos afectan a
las distintas áreas científicas y cómo
al derecho corresponde garantizarlos.
La perspectiva de la realidad política
(1978). El valor de la Declaración Uni-
versal, desde su influencia inicial, su
debilitamiento en la década de los
años 50 y 60, así como los últimos
intentos de conferirle un nuevo im-
pulso. La Proclamación de Teherán
de 1968, la puesta en funcionamiento
de los Protocolos. El compromiso sur-
gido entre los distintos poderes, como
resultado del Acta de Helsinki, la re-
levancia conferida a esta cuestión en
la Conferencia de Belgrado y la in-
fluencia de los derechos humanos en
la política exterior de Cárter. Do-
wrick reclama la atención sobre las
situaciones violatorias de los dere-
chos humanos que son desatendidas
por la constante preocupación por ga-
rantías como las propias de los pro-
cedimientos judiciales. El consenso en
criterios morales y políticos de la hu-
manidad, se manifiesta en el resulta-
do, si bien arduo, sí progresista del
artículo 15(1) de la Declaración Uni-
versal.

A. J. M. MILNE analiza la noción
de los derechos humanos (pp. 23-40),
parte del carácter universal de los
derechos, atributo de la persona hu-
mana sin que quepa distinción algu-
na. El carácter universal de los dere-

chos le lleva a cuestionarse sobre la
existencia de la moral universal que
proteja esos derechos. Se trata de
matizar esta idea, considerándola más
modesta que la noción del Derecho
Natural clásico. La moral universal
protege determinados derechos, al-
gún hecho condenable desde una
perspectiva social o política no im-
plica una infracción en el sentido de
los derechos humanos. Aborda temas
como la necesidad de la moral, así
como el significado de la confianza
social, la idea fundamental de la ti-
tularidad de los derechos, la distin-
ción entre los derechos de «action»,
y derechos de «recipience», la no ne-
cesariedad de que exista una corre-
lación simétrica entre los derechos
y obligaciones. MILNE analiza los de-
rechos morales y sociales, su solapa-
miento y exigibilidad jurídica. La idea,
de los derechos humanos la resume
en ámbitos, siendo el primero y fun-
damental el principio de la condición
igual del ser humano, y la Idea del
standard mínimo en el que se enmar-.
can los derechos morales, en tanto
que logro común de los pueblos y
naciones, siendo condenables los Es-
tados cuyas instituciones no respe-
ten ese standard mínimo. El relativis-
mo que impone la diversidad de las
morales, reflejo de distintas culturas
y valores aunque existan exigencias
morales comunes. Los principios de
la Declaración Universal, son princi-
pios que no sólo deben de aplicarse
a las sociedades democráticas libe-
rales e industriales, sino a aquellas
sociedades en las que los seres hu-
manos convivan como tales —Tercer
Mundo—.

W. A. WHITEHOUSE, examina los
derechos humanos como tópico de la
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teleología cristiana (pp. 41-50). Barry
GOWER nos presenta una Interpreta-
ción filosófica del contenido de los
derechos humanos (pp. 51-61). La
perspectiva histórica clásica nos la
ofrece P. J. RHODE, que examina la
cuestión desde una perspectiva gre-
co-romana (pp. 62-77). El entonces
Presidente de la Comisión europea de
Derechos Humanos nos plantea la
aplicación práctica de los Instrumen-
tos Internacionales (pp. 78-88). Cen-
trándose en el ámbito del Convenio
europeo, nos ofrece tres observacio-
nes basadas en el carácter del texto,
en la influencia del Convenio europeo
y en el uso de los instrumentos in-
ternacionales en la conducta de la
política exterior, finaliza abordando
la cuestión de la posible prioridad de
determinados derechos, especialmen-
te en países en vías de desarrollo.
La protección de los d. h. en situa-
ciones de excepción, es estudiada
por Colin WARBRICK. El análisis de
las actuaciones estatales, las limita-'
clones en el ejercicio del poder. Las
premisas de SCHARZENBERGER y
WALZER son matizadas, entendiendo
que las limitaciones a las situaciones
de emergencia son necesarias, pro-
clama la necesidad de una supervi-
sión, que no se atreve a calificarla
de control. El problema de la identi-
ficación que se efectúa en la práctica
entre el interés de Estado y la super-
vivencia gubernamental. La justifica-
ción de las restricciones varía según
la modalidad de excepción de que se
trate. La necesarledad del control ex-
terno, como señaló el Tribunal euro-
peo de Derechos Humanos en el
asunto KLASS el Convenio contiene
un compromiso entre las exigencias
de la sociedad democrática y los de-

rechos individuales, la única viabili-
dad es obtener un equilibrio necesa-
rio. El problema que se deriva de la
prohibición del artículo 15 del Conve-
nio en relación con el artículo 3, la
dificultad que se agrava en supues-
tos de infracción debido al margen de
apreciación conferido a los Estados
que lo utilizan para encubrir y am-
pliar situaciones que no son de ex-
cepción. La eficacia del control inter-
no de las medidas legislativa anti-
terroristas, depende de la forma en
que las medidas legislativas dero-
guen las libertades. Exige un control
judicial y legislativo del ejecutivo en
estas situaciones. La auténtica efec-
tividad del control interno y del in-
ternacional se conseguirá mediante la
conjunción entre ambos mecanismos.

Por su parte, Janet G. TOWNSEND,
analiza la perspectiva sudamericana;
su opinión se concreta en que una
democracia eficaz en extensas áreas
americanas podría presentar grandes
amenazas para los trabajadores, em-
presarios, corporaciones, multinacio-
nales y entidades financieras en Eu-
ropa occidental, Norteamérica y Ja-
pón; sin embargo, frente a esta tesis
hay que valorar que la extensión y co-
bertura de los derechos humanos en
estos ámbitos geográficos sólo po-
drán obtenerse mediante la instaura-
ción de un nuevo orden económico
internacional.

Por último, David SIMPSON, Direc-
tor de la Sección Británica de Amnes-
ty International, nos presenta las vio-
laciones de los derechos humanos
que han sido constatadas por su Or-
ganización, aunque sea difícil gene-
ralizar en materia de derechos hu-
manos, su imposible valoración por
el número de acontecimientos o si-
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tuaclones contrarias al respeto de los
derechos humanos, aunque la elabo-
ración de estadísticas en estos su-
puestos sea difícil, sin embargo, en
relación con los obfetores de con-
ciencia afirma que existen más de
medio millón de objetores de con-
ciencia, prisioneros (no-violentos). Y
en 116 países se inflingían los dere
chos humanos, según el Informe utili-
zado por Simpson (1977). Su examen
parte de las situaciones de Sudamé-
rica, donde se persigue a las perso-
nas que rec'aman la violación de di-
chos derechos, pero afortunadamente
no se limita a este ámbito, también
hace referencia a Norteamérica, para
señalarnos que la infracción no se
reduce únicamente a ese ámbito, que
en Norteamérica los objetores de con-
ciencia, privados de su libertad, que
defienden a determinadas minorías
desfavorecidas (indios de América del
Norte), donde se les priva de libertad
a los objetores utilizando otras acu-
saciones penales. En Europa el abuso
psiquiátrico en la Unión Soviética,
como modo de represión; la situación
de Irlanda del Norte, donde Amnistía
comprobó la existencia de malos tra-
tos. En África, la práctica del «apart-
heid-, la situación de violencia de
Sudáfrica, respecto de la que Amnis-
tía publicó un interesante informe en
1978, prosigue analizando las viola-
clones en el continente y en el conti-
nente asiático; vivo ejemplo es la
India. Después de darnos una visión
global de las distintas violaciones en
el mundo, se centra en el tema de

la tortura, invocando el aspecto si-
cológico, la preocupación de Amnis-
tía Internacional para que en situa-
ciones de excepción no se prive a los
particulares de su libertad durante
tiempo sin que tenga contacto con
alguien del mundo externo para evi-
tar dicha presión, a fin de evitar que
un interrogatorio se pueda convertir
en tortura, nos señala los experimen-
tos del Dr. Stanley MILGRAM, que
estudió los efectos de la tortura en
las personas que la practican.

Finaliza valorando los standards in-
ternacionales alcanzados, califica de
«boom» de los derechos humanos el
acaecido desde los años setenta, la
preocupación general por los dere-
chos humanos, la iniciativa en la po-
lítica exterior de Cárter, su reflejo
en la política exterior del Foreign and
Commonwealth Office, aunque el efec-
to por hoy sea la identificación de
los derechos humanos con la política
occidental. La única solución y deseo
futuro es la garantía, y al igual que
ocurrió con los crímenes contra la
Humanidad, ojalá en el futuro estas
violaciones puedan considerarse tan
lejanas e Impensables como nos pa-
rece hoy la esclavitud.

La obra finaliza con una amplia do-
cumentación, de indudable utilidad,
que incorpora desde documentos cons-
titucionales como Declaraciones sig-
nificativas nacionales y textos con-
vencionales internacionales, que cu-
bren los períodos de 1948 a 1977.

F. CASTRO-RIAL
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Festschrift zum 70 Geburtstag von Hans Kutscher: Europaische Gerichtbarkeit
und Verfassungsgerichtsbarkeit (W. Grewe, H. Rupp, H. Schneider), Nomos Ver-
laggesellschaft Badén, Badén, 1981, 518 pp.

Este libro, publicado en homenaje
al ex-presidente del Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas,
Hans Kutscher, con ocasión de su
70 cumpleaños, reúne bajo el título
Jurisdicción europea y Jurisdicción
constitucional una serie de artículos
de diferentes autores (antiguos cole-
gas o amigos del homenajeado), to-
dos destacados juristas bien en los
ámbitos del Derecho internacional y
del Derecho comunitario o bien en el
ámbito del Derecho constitucional
alemán.

El título de la obra nos recuerda
más la eminente labor judicial reali-
zada por H. Kutscher durante 25 años
(Magistrado del Tribunal Constitucio-
nal alemán de 1955 a 1970 y Juez del
Tribunal de Justicia de las Comunida-
des Europeas de 1970 a 1980 del que
fue presidente desde 1976) que el
contenido propiamente dicho de la
obra, puesto que los artículos mono-
gráficos que la componen son de ín-
dole muy diversa aunque todos ten-
gan una relación directa o indirecta
con ambas jurisdicciones: unos ana-
lizan cuestiones de Derecho comuni-
tario desde una perspectiva intema-
cionalista general, otros a la luz de
la jurisprudencia comunitaria y en su
aplicación en distintos ámbitos de los
Tratados CE, unos examinan, a su
vez, el funcionamento del propio Tri-
bunal de Justicia comunitario o las
relaciones entre éste y los Tribunales
constitucionales nacionales y por fin
otros se ocupan de problemas espe-

cíficos del Derecho constitucional
alemán.

La diversidad de los temas tratados
y los diferentes enfoques dados a és-
tos impiden ofrecer una clasificación
exacta de los mismos, pero el gran
número de artículos (29, aparte de la
biografía de H. Kutscher por M. Gre-
we) nos obliga no obstante a reunir
éstos bajo distintos epígrafes orien-
tatlvos sobre su contenido:

1) Cuestiones de Derecho comu-
nitario en relación con otras Organi-
zaciones internacionales: Destacan
dos estudios interesantes: el primero,
siendo de T. OPPERMANN: «Buena
vecindad en la protección internacio-
nal y europea del Medio ambiente»
(Gute Nachbarschaft im internatlona-
len und europáischen Umweltschutz-
recht —pp. 301 a 318) que proporcio-
na una visión interesantísima de la
situación de esta protección tanto en
las Naciones Unidas, la OECD, el
Consejo de Europa y las Comunidades
Europeas. El segundo es de M. SOE-
RENSEN que, bajo el titulo «Ordena-
mientos jurídicos peculiares» (un
bosquejo para algunas reflexiones
analttico-sistemáticas sobre un pro-
blema de la organización internacio-
nal) («Eigene Rechtordnungen», pp. 415
a 436) nos recuerda que a diferencia
de otros tratados internacionales nor-
males, el Tratado CEE ha forjado un
ordenamiento jurídico peculiar, seña-
lando las grandes aportaciones del
Tribunal comunitario. El autor exami-
na otras Organizaciones intemaclona-
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les y jurisdicciones como la del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos.
A ello podemos añadir en este epí-
grafe el estudio de J. A. FROWEIN •
en torno al tema «La protección de
la propiedad en el Derecho europeo»
(«Eigentumsschutz im Europarecht»,
pp. 189 a 200), que analiza este pro-
blema en el ámbito del articulo 222
del T.CEE en relación con la Conven-
ción de Roma de 1950 y Protocolo
adicional I. Destaca la estrecha rela-
ción existente entre la protección de
la propiedad y el principio de la pro-
tección de la confianza (Vertrauen-
schutz).

2) Cuestiones de Derecho comu-
nitario, su aplicación jurisprudencial
con referencias al Derecho interno de
los Estados miembros y a ciertos
principios generales.

a) A nivel general, se plantean
problemas muy interesantes tales
como el que B. BÓRNER suscita en
torno a «La responsabilidad por pro-
ducto defectuoso como un olvido del
Derecho comunitario» (Die Produkt-
haftung oder das vergessene Gemein-
schaftsrecht, pp. 43 a 54). El autor
analiza las competencias de la Comi-
sión en esta materia y con las pro-
puestas de Directivas de 1976 y 1979
estima que la Comisión pretende in-
troducir un ámbito de «no libertad»
para el que no tiene competencia.
Por su parte, K. OOEHRING examina
la cuestión de posibles «Derechos
electorales a nivel comunal nacional
para los sujetos de otro Estado miem-
bro» (Nationales Kommunalwahlrecht
für europáische Auslander?, pp. 109 a
121) desde la perspectiva de la Re-
pública Federal de Alemania y estima
que aún es prematuro conceder dere-
chos semejantes mientras no se em-

puje más activamente la integración
«desde arriba»: A. M. DONNER, cole-
ga de Kutscher durante años como
miembro del Tribunal de Justicia CE,
le brinda unas reflexiones sobre «La
falsificación como base de derecho en
la jurisprudencia» («Falsifikation ais
Rechtsgrtind in der Rechtsprechung»,
pp. 123 a 133), partiendo de la senten-
cia Comisión/Reino (as. 231/78). En
cuanto a U. EVERLING, en su artículo
«El Derecho comunitario en el entre-
sijo de la Política y la Economía»
(Das europáische Gemeinschaftsrecht
¡m Spannungfeld von Politik und Wirt-
schaft, pp. 155 a 187), nos recuerda
las palabras de H. Kutscher al retirar-
se, que consideraba que la Comunidad
no era sólo una Comunidad económi-
ca y social, sino también una «Comu-
nidad de derecho» en la que el Tri-
bunal ha contribuido con sus senten-
cias a la realización de los objetivos
del Tratado. El Derecho comunitario
constituye un factor de integración,
incluso cuando existe un estancamien-
to del desarrollo de la Comunidad. El
autor hace interesantes reflexiones
sobre ello.

Destaca también el artículo de
E. GRABITZ sobre «La responsabilidad
de las Comunidades Europeas por 'in-
justicia normativa'» («Zur ¡Haftung der
Europáischen Gemeinschaften für nor-
matives Unrecht», pp. 215 a 228) en
el que pone de relieve el papel im-
portante del Tribunal de Justicia en
el desarrollo de los principios gene-
rales del derecho en el ámbito comu-
nitario y especialmente en relación
con la responsabilidad extracontrac-
tual. Sitúa la responsabilidad por «in-'
justicia de actos normativos» en el
ámbito de las decisiones político-eco-
nómicas.
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Por fin, C. TOMUSCHAT trata de
«La publicidad y la claridad de las
normas en la Comunidad Europea»
(«Normenpublizitát und Normenklar-
heit ¡n der Europaischen Gemein-
schaft», pp. 461 a 480) en el que, en
un interesante comentario, denuncia
el exceso de derecho material deriva-
do a través del cual amenaza perder-
se el que busca una visión sintética.
Se queja de la incomprensibilidad de
los textos normativos y estima que
la Comunidad debe hacer un esfuerzo
para aumentar la claridad de éstos.

b) En el ámbito de las libertades
del T.CEE se distinguen varios artícu-

' los muy ^inteVesantes;'' así, respecto
a la circulación de capitales, M. SEI-
DEL ofrece un estudio de «La libre
circulación de capitales y la poltfica
monetaria» («Freier Kapitalverkehr und
Wáhrungspolitik», pp. 397 a 414), res-
pecto a la libre competencia E. STEIN-
DORFF ofrece un estudio sobre «De-
recho de Cartels europeo ante las ju-
risdicciones nacionales» (Europáisches
Kartellrecht vor Staatlichen Gerichten,
Teil I: 1958-1970, pp. 437 a 460), sobre
la propiedad Intelectual, G. KRÜGER
y N. & K. KRÜGER ofrecen un inte-
resante estudio de la sentencia GEMA
con el título «Licencia obligatoria de
derecho de autor y libre circulación
de mercancías» («Urheberrechtliche
Zwanglizenzen und freier Warenver-
kehr», pp. 247 a 260).

Por fin es destacable el artículo
de A. DERINGER: «Los conflictos en-
tre las libertades del Mercado Co-
mún y los intereses nacionales de
los Estados miembros» («Zum Span-
nungverhá'ltnis zwischen den Freihei-
ten des Gemeinsamen Marktes und
den nationalen Interessen der Mit-
gliedstaaten», pp. 95 a 108) examina

la cuestión a la luz del artículo 36
T.CEE desde la sentencia Cassis de
Dijon que a la vez que amplió el con-
cepto de las medidas prohibidas por
el artículo 30, ensanchó el campo de
sus posibles excepciones con nuevos
intereses nacionales dignos de pro-
tección. Apunta soluciones a través
de una participación más activa del
Parlamento Europeo, o bien a través
de una técnica de control judicial dis-
tinta, inspirándose del Tribunal cons-
titucional alemán.

c) En el ámbito de la CECA,
G. RES trata de «La admisibilidad de
potenciales tarifas de competencia
en la circulación de la Unión minera»
(«Die Zulássigkeit potentieller Wett-
bewersbstarife •im Verkehrsrecht der
Montaunión», pp. 339 a 370) son refle-
xiones sobre la interpretación del ar-
tículo 70 del T.CECA respecto a la
canalización de la Sarre.

3) El Tribunal de Justicia CE.
como órgano colegiado, su funciona-
miento interno, algunos procedimien-
tos, sus métodos de interpretación:
R. BERNHARDT, en su artículo «De la
interpretación del Derecho comunita-
rio» («Zur Auslegung des europaischen
Gemeinschafsrechts», pp. 17 a 24)
suscita el problema de cuáles son
los métodos más adecuados utiliza-
dos por el Tribunal (gramatical, siste-
mático, teleológico...). Se pregunta si
son reglas de derecho o «reglas del
arte». Estima que son «instrucciones»
que vinculan al juez, pero aún así le
dejan un gran margen de discreciona-
lidad en su aplicación. A. BLECK-
MANN trata de la «Desviación de po-
der en el Derecho comunitario» («Zum
Ermessensmissbrauch im europais-
chen Gemeinschaftsrecht», pp. 25 a
41), según el autor, el Tribunal comu-
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nitario debe desarrollar el control de
ésta a través de comparaciones con
los derechos nacionales y estima que
en todo caso el propio Tribunal no
puede reemplazar una decisión de los
órganos políticos por su propia deci-
sión. En cuanto a E. BÜLOW, examina
"La función dictaminadora del Tribu-
nal de Justicia» («Die Gutachtentátig-
keit des EuGH», pp. 55 a 78) a la luz
del artículo 228 del Tratado CEE y en
relación con otras disposiciones del
mismo, en un artículo de destacable
interés en el que concluye que si to-
dos los órganos y los miembros de
la Comunidad observaran tanto el in-
terés común como su Tribunal, no ha-
bría que preocuparse sobre el futuro
de la integración europea (!). H. W.
DAIG analiza algunos aspectos desta-
cables de «La interpretación y aplica-
ción del artículo 177 T.CEE por su
Tribunal de Justicia» (-Auslegung und
Anwendung durch den Gerichtshof
der Europáischen Gemeinschaften»,
pp. 79 a 93).

El Juez ñ. LECOURT aporta algunas
reflexiones muy interesantes sobre la
uniformidad de su jurisprudencia bajo
el título «El Tribunal de Justicia CE
visto desde su interior» (La Cour de
Justice des Communautés Européen-
nes vue de l'intérieur», pp. 261 a 272).
Por su parte, el Juez Lord MACKENZIE
STUART y el Abogado General J. P.
WARNER dedican a H. Kutscher unas
páginas sobre el tema «Decisiones
judiciales como fuente de derecho»
(«Judicial Decisión as a source of
Community Law», pp. 273 a 281) en
las que hacen una distinción entre los
sistemas jurídicos de derecho civil
para los cuales las decisiones judi-
ciales no son fuente de derecho pro-
piamente dicho y los sistemas del

Common Law para los que lo son.
Sugieren que la entrada de juristas
procedentes del «Common Law sys-
tem» en el Tribunal de Justicia pue-
de haber influido en el nuevo estilo
de redacción de las sentencias desde
1973. Se preguntan hasta qué punto
el TJCE se sienten vinculados a sus
propias decisiones anteriores, y por
otra parte, hasta qué punto las juris-
dicciones nacionales se sienten vin-
culadas por estas decisiones. Desta-
can las diferencias fundamentales exis-
tentes entre los fallos en virtud de
los artículos 173 y 177 TCEE.

Por fin, el ilustre sucesor de H.
Kutscher frente al TJCE, J. MERTENS
DE WILMARS le brinda un destacable
estudio sobre la «Anulación y apre-
ciación de validez en e! T.CEE: ¿Con-
vergencia o Divergencia?» («Annula-
tion et Appréciation de Validité dans
le Traite CEE: Convergence ou Diver-
gence?», pp. 283 a 300) en el que
examina también los artículos 173 y
177, pero desde otros enfoques que
los autores antes citados.

4) La Comisión CE como órgano
de control. Sólo C. D. EHUERMANN ha
tratado este punto en «La persecu-
ción por la Comisión de las violacio-
nes del Tratado por los Estados miem-
bros» («Oie Verfolgung von Vertrag-
sverletzungen der M i t g I i e dstaaten
durch die Kommission», pp. 135 a
153) describe la evolución de la fun-
ción de control de este órgano, seña-
lando su notable intensificación des-
de 1977 con la «Comisión-Jenkins» y
la nueva política de prioridades. Es
especialmente destacable el último
párrafo dedicado a los límites de los
procedimientos por incumplimiento del
Tratado en el que distingue las ac-
tuaciones de los Estados miembros
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a nivel institucional (ej.: la política
de silla vacía) que sólo tienen solu-
ción política y no se podrían llevar
ante el TJCE, y las violaciones del
Tratado a través de decisiones judi-
ciales de instancias nacionales por
las cuales un Estado miembro podría
ser llevado ante el TJCE en virtud del
artículo 169, pero como la indepen-
dencia del juez nacional podría que-
dar en entredicho, la Comisión sólo
emplearía este medio como última
ratio y en circunstancias especiales.
Apunta en este sentido, el nuevo en-
foque dado por la Comisión a este
control en la sentencia Cohn-Bendit
(advierte al Gobierno francés que
debe poner todos los medios, en vir-
tud de sus obligaciones por el artícu-
lo 5 del T.CEE, para reconducir el
Consejo de Estado en el buen cami-
no a través de sus objeciones y opi-
niones en los procesos).

5) Derecho comunitario y Derecho
constitucional: Destaca aquí el estu-
dio del Juez P. PESCATORE sobre
«Los Tratados comunitarios como De-
recho constitucional, un capítulo so-
bre historia constitucional en la pers-
pectiva del Tribunal de Justicia euro-
peo ordenado sistemáticamente» («Die
Gemeinschaftvertráge ais Verfassungs-
recht-ein Kapitel Verfassungsgesch-
ichte in der Perspektive des europái-
schen Gerichtshofs, systematisch ge-
ordnet», pp. 319 a 338). El autor se
plantea si los Tratados fundacionales
de las Comunidades tienen carácter
constitucional. Concluye que sería
deseable que los jueces del TJCE se
dejaran guiar por la idea de que es-
tán obligados por una Constitución,
norma última y decisiva para todos
los valores jurídicos.

W. VON SIMSON brinda al home-
najeado interesantes reflexiones res-
pecto a «Problemas de crecimiento
de una Constitución europea» («Wach-
stumsprobleme einer europáischen
Verfassung», pp. 481 a 496), en cuan-
to a E. W. FUSS plantea, a la luz de
la jurisprudencia comunitaria, el pro-
blema de «La protección de la segu-
ridad jurídica en el derecho consti-
tucional alemán y en el Derecho co-
munitario» («Der Schutz des Vertrauens
auf Rechtskontinuitat im deutschen
Verfassungsrecht und europáischen
Gemeinschaftsrecht», pp. 201 a 214).

6) Tribunal constitucional y Dere-
cho constitucional alemán:; Cabe men-
cionar en este ámbito tres estudios:
el de T. RUPP, sobre «La relación con
las Jurisdicciones constitucionales»
(«Vom Umgang mit Verfassungsge-
richten. DP. 371 a 384) trata de la in-
suficiente egulación de situaciones
conflictivas en relación con los pode-
res públicos y políticos con las cons-
tituciones como la alemana. El de
H. SCHNEIDER sobre «Jerarquía de
las normas jurídicas y su modifica-
ción en la República Federal de Ale-
mania» (Rang und Ranganderung von
Rechtsnormen in der Bundesrepublik
Deutschland», pp. 385a 395), y por fin,
el de W. HEYDE, sobre «La ley del
Tribunal constitucional alemán some-
tido a prueba-modificaciones, propues-
tas de modificación» («Das Bundes-
verfassungsgerichtsgesetz in der Be-
warung-Anderungen, Ánderungvorsch-
láge», pp. 229 a 246).

7) Otros ámbitos del Derecho ale-
mán: Aquí, por último, señalo el ar-
tículo de G. WOLFF: «Costes finan-
cieros máximos por desplazamiento
de empresa por exigencias jurídico-
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públicas» («Die Spitzenfinanzierung-
skosten bei Betriebsverlagerungen auf-
grund offentlich-rechtlicher Inanspruch-
nahme», pp. 497 a 512).

En conclusión, si bien se trata de
una obra en la que el lector seleccio-
nará los temas de su interés, merece

destacar en general, como apreciación
g'obal, la calidad e interés de las
monografías que reúne, ampliamente
avaladas por el prestigio científico de
la mayoría de sus autores.

N. STOFFEL

GUY, Diana & LEIGH, Guy I. F.: The EEC and Intellectual Property, Sweet & Maxwell,
London, 1981, 375 pp.

Los autores nos ofrecen un tema de
indudable actualidad en una obra muy
interesante y sintética que procura
abarcar toda la problemática planteada
en torno a la propiedad intelectual en
la Comunidad Económica.

Hay que recordar que en principio
el Tratado CEE no afecta al régimen
de propiedad de los Estados miembros
a tenor de su artículo 222; sin embar-
go, en el marco de los fines del Tra-
tado de Roma, dichos Estados tienen
la obligación de no poner en peligro
las políticas que tienden al perfeccio-
namiento del mercado común. Por su
propia esencia, los derechos de pro-
piedad intelectual (propiedad industrial
y comercial, así como derechos de au-
tor y derechos similares) tienden a
conferir una protección territorial ex-
clusiva a su titular y la experiencia
comunitaria ha revelado, en múltiples
ocasiones, los obstáculos que podía
crear esta protección tanto a la libre
competencia como a la libre circula-
ción de mercancías y de servicios, lle-
gando a una «distorsión» o una «com-
partimentación» de los mercados na-
cionales.

Los órganos comunitarios han teni-
do que hallar soluciones que permitan
un equilibrio entre el mantenimiento
de estos derechos y la consecución

de sus objetivos, a través de la limi-
tación de sus efectos protectores.

Así, el Tribunal de Justicia de las
Comunidades, que se enfrentó por pri-
mera vez con este problema en el
asunto «Consten-Grunding», no admitió
la tesis de la asimilación de la pro-
piedad industrial y comercial a la pro-
piedad clásica del artículo 222 que
hubiera permitido sustraer con facili-
dad, ésta, de la incidencia del dere-
cho comunitario. Encontró más ade-
cuado cauce para mitigar los efectos
de la protección de estos derechos
en la segunda frase del artículo 36
del Tratado, que impone ciertos lími-
tes a la soberanía de los Estados
miembros en esta materia. Sin em-
bargo, el ámbito estrecho de aplica-
ción de este artículo «a las medidas
estatales en el sentido de los artícu-
los 30 y siguientes», no permitía re-
gular la relación entre la propiedad
industrial y comercial y las demás
disposiciones del Tratado (aunque es
de señalar que posteriormente la ju-
risprudencia comunitaria ha ampliado
el alcance de este artículo «en su
principio general» tanto al artículo 85
como a los artículos 59 y 60 del Tra-
tado cuando se aplican a esta ma-
teria).

Los autores inician su estudio con
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una mención especial a lo que llaman
«el hilo común que corre a través de
toda la jurisprudencia comunitaria en
materia de propiedad intelectual».
Este «hilo común» es la bien conoci-
da doctrina establecida por el Órgano
Judicial (para lograr una solución via-
ble y general al problema planteado
en el asunto Consten-Grundig) de la
distinción entre la existencia de los
derechos de propiedad industrial y
comercial que es propia de cada Es-
tado miembro y el ejercicio de los
mismos en el que puede incidir el
derecho comunitario. Ésta distinción
se ha mantenido firmemente (a pesar
de ciertas críticas sobre su artificia-
lidadj por la jurisprudencia hasta hoy
día, como medio de conciliar, por un
lado, la necesidad de conservar la ga-
rantía de esta institución que realiza,
en sus distintas manifestaciones, im-
portantes funciones como incentivo
de actividades creadoras (derecho de
autor), de progreso técnico (derecho
de patentes) y de calidad de produc-
tos (derecho de marcas) y, por otro
lado, la necesidad de asegurar el
cumplimiento de los fines del Tratado.

La obra se divide en cinco partes:
la primera, siendo la más extensa,
consta de siete capítulos, de los que
los tres primeros describen muy su-
cintamente las fuentes y conceptos
básicos del derecho comunitario, su
relación con el derecho interno de
los Estados miembros y el recurso
prejudicial en interpretación ante el
Tribunal comunitario, y los siguientes
analizan las disposiciones relevantes
del Tratado en la materia que nos
ocupa.

Este análisis comienza con el exa-
men del artículo 85 (cap. IV) de des-
tacable interés, donde se describen

los conceptos de ententes relevantes
según la jurisprudencia comunitaria,
los elementos y el contexto a tener
en cuenta para determinar el efecto
infractor del «entente». Cabe señalar
la utilidad práctica de la descripción
de las formas de declaración de
acuerdos entre empresas ante la Co-
misión, siendo preceptiva la notifica-
ción para solicitar una exención por
el artículo 85(3) y su diferencia con
la solicitud de «negative clearence»
(certificación negativa de la Comisión
declarando la no incompatibilidad del
acuerdo con el artículo 85(1). Los au-
tores aconsejan el cumplimiento de
ambos trámites a fin de no perder
la posibilidad de exención, aunque se
tenga la seguridad de que el acuerdo
es compatible con el artículo 85(1) y
describen los formularios e incluso
el modo de rellenarlos.

También se examina de- forma sin-
tética el artículo 86 (cap. V), teniendo
en cuenta todos los problemas que
suscita la determinación de una po-
sición dominante ejercida por una o
varias empresas, haciendo referencia
especial al concepto de «parte sus-
tancial del mercado» y demás ele-

. mentos relevantes. En este sentido,
el mero hecho de ser titular de de-
rechos de propiedad intelectual no es
un criterio suficiente para constituir
en sí una posición dominante, si bien,
en ciertos casos, puede contribuir,
con otros factores, a la determinación
de un abuso de posición dominante.

A continuación se describen los
procedimientos para establecer la
existencia o ausencia de infracción
de los artículos 85 y 86, y la forma
en que la Comisión lleva a cabo las
investigaciones en las empresas y los
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poderes de los que goza para tomar
su decisión (cap. VI).

En cuanto al capítulo Vil, procede
a examinar la relevancia de los ar-
tículos 30 a 36 en materia de propie-
dad intelectual. Cabe mencionar que
estos artículos son aplicables incluso
a casos de infracción que impliquen
la presencia de una sola empresa, a
diferencia del artículo 85 que requie-
re la intervención de un mínimo de
dos empresas.

Según los autores, para un recu-
rrente potencial, los artículos 30 a 36
constituyen una vía menos flexible
que la de los artículos 85 y 86, y la
consideran «second best», puesto que
no permite iniciar un procedimiento
de infracción ante la Comisión, aná-
logo al del Reglamento 17/62 y sólo
cabe la vía indirecta del artículo 177
del Tratado.

Destaca también la relevancia, en
ciertos casos de los artículos 59 y 60
del Tratado CEE, desde que el Tribu-
nal de Justicia ha estimado en el
asunto «Coditel-Ciné Vog» que dere-
chos de propiedad intelectual tan pe-
culiares como los derechos de exhi-
b i c i ó n cinematográfica (perforrrting
right), recaen en el ámbito de los ser-
vicios y no en el de las mercancías.

Las tres partes siguientes de esta
obra, se refieren a los efectos del
derecho comunitario sobre la propie-
dad intelectual en función de distin-
tos contextos, basados en la jurispru-
dencia comunitaria y en las decisio-
nes de la Comisión en materia de
competencia. Constituyen, gracias a
su contenido y a su destacable orde-
nación sistemática, el cuerpo más in-
teresante de esta monografía:

Así la segunda parte distingue las
siguientes situaciones:

1) La titularidad total del derecho
de propiedad intelectual es ejercido
por parte de una sola empresa (o
grupo de empresas considerado como
una sola empresa) frente a terceros
«infractores» de su derecho, que no
tienen relación contractual alguna con
esta empresa.

En este contexto, los artículos 30
a 36 son especialmetne relevantes.
Los autores distinguen aquí varias hi-
pótesis y sus respectivas soluciones
jurisprudenciales.

En línea general, se puede decir
que el Tribunal de Justicia comuni-
tario ha consagrado la aplicación de
la llamada «doctrina del agotamiento
del derecho con la primera puesta en
circulación del producto por el titular
o con su consentimiento» (cap. VIII),
doctrina que los autores estiman
aplicable a todos los derechos de
propiedad intelectual, excepto a los de
representación cinematográfica.

También sería aplicable el artícu-
lo 86 en este contexto si la titulari-
dad de estos derechos llegase a ser
elemento relevante para apreciar un
abuso de posición dominante, tal como
sucedió en el asunto «Hoffman Laro-
che» (pp. 151 a 153).

2 Varias empresas, sin relación
contractual entre sí, son titulares de
derechos de propiedad intelectual si-
milares cuyo origen no es común.

En este contexto, en el asunto
«Terrapin-Terranova», el Tribunal de
Justicia no ha condenado la obstacu-
lización de los productos «Terrapln»,
en Alemania, producida por la em-
presa «Terranova-, para evitar la con-
fusión posible del consumidor entre
ambas marcas. Los autores estiman
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que actualmente el Tribunal se pro-
nunciaría de otra forma ante tal me-
dida, cuando se trata de marcas comer-
ciales, puesto que tiende a considerar
éstas menos importantes que otros
derechos de propiedad intelectual
como las patentes para las que ten-
dería más fácilmente a permitir una
posible obstaculización de la libre
circulación de mercancías (cap. IX).

En la tercera parte se examina las
situaciones en las que se opera una
concesión de licencia de uso o explo-
tación del derecho de propiedad in-
telectual por medio de contrato entre
empresas. En este caso es especial-
mente relevante el artículo 85, y los
autores, después de hacer una des-
cripción de la normativa y las orien-
taciones del Consejo y la Comisión
respecto a la compatibilidad de tales
contratos con el artículo 85(1) (capí-
tulo X), pasan a analizar las decisio-
nes de la Comisión respecto a estos
mismos en función de las distintas
cláusulas especificas que contienen
(cap. XI).

Se señala que en estas decisiones
la Comisión sigue el mismo criterio
que el Tribunal de Justicia en sus
sentencias, al distinguir entre exis-
tencia y ejercicio del derecho de pro-
piedad Intelectual y, en general, se
destaca una evolución en la actitud
de la Comisión desde 1962, que mues-
tra una mayor severidad hacia las in-
fracciones del artículo 85.

La cuarta parte tiene en cuenta si-
tuaciones en las que existen dos ti-
tulares de derechos de propiedad in-
telectual Idénticos, entre los que no
existe relación contractual alguna,
pero cuyos derechos tienen un origen
común (la propiedad de ambos dere-
chos perteneció en algún momento a

un solo titular y ha sido subdividida
bien por cesión o bien por expropia-
ción).

Si el fraccionamiento del derecho
ha tenido lugar por cesión, el artícu-
lo 85 podría ser aplicable, incluso si
el acuerdo de cesión ha tenido lugar
antes de la entrada en vigor del Tra-
tado (hoy día entrada en vigor de un
Acta de adhesión), siempre que este
acuerdo siga produciendo sus efec-
tos después de ésta (pp. 214-218).

Por otra parte, los artículos 30 a
36 también podrían ser aplicables en
cualquier situación en que la propie-
dad haya sido común (excepto cuan-
do se trate de derechos de exhibición
cinematográfica —performing rights)—
a los que serían aplicables los ar-
tículos 59 a 69), incluyéndose las si-
tuaciones en que la subdivisión ha
tenido lugar por expropiación.

En este contexto, el Tribunal de
Justicia ha considerado en general
que el origen común y la subsiguiente
división del derecho hace suponer
que ha habido un consentimiento del
titular único originario y, por tanto,
se habría agotado ya con ello el de-
recho de protección exclusiva. Pero,
como exponen los autores, el Órga-
no judicial comunitario ha aplicado
también esta doctrina en el asunto
«Café Hag» en el que el fracciona-
miento de la marca había tenido lu-
gar a causa de una expropiación y,
por tanto, no intervenía el consenti-
miento del titular originario; el Tri-
bunal justificó su fallo un tanto seve
ro, en la peculiaridad del derecho de
marca que no está sujeto a límites
de tiempo. Los autores han deducido
que esta doctrina no sería aplicable
a otros derechos de propiedad inte-
lectual cuando el fraccionamiento del
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derecho hubiese sido provocado por
una expropiación. Tampoco es exten-
sible esta doctrina, como lo ha de-
mostrado la jurisprudencia, en el caso
en que uno de los titulares del dere-
cho fraccionado tiene registrado éste
en un Estado fuera del Mercado Co-
mún (cap. XII).

La quinta parte cierra esta obra con
un comentario muy breve pero inte-
resante sobre la incidencia de las
convenciones europeas sobre la pro-
piedad intelectual en la CEE (Con-
vención de Munich sobre la Patente
Europea, Convención de Luxemburgo
sobre la Patente Comunitaria y Pro-
yecto de Marca Comunitaria). De la
Convención de Munich, única en vi-
gor actualmente, los autores deducen
que la «Patente Europea» tiene el
mismo efecto y está sometida a las
mismas condiciones que una patente
nacional en cada uno de los Estados
designados por el solicitante, excepto

cuando la Convención disponga en
contrario (éste sería el caso de la
«Patente Comunitaria» cuando entre
en vigor).

Es de señalar, por fin, la aportación
documental, en anexo, de todos los
textos legales relevantes analizados
en la obra.

En conclusión, se trata de un tra-
bajo de síntesis de indudable valor
práctico, que logra dar una visión
completa del tema. Sólo es de lamen-
tar la casi nula aportación bibliográ-
fica de autores, aunque compensado
por un estudio jurisprudencial de
gran interés que abarca las senten-
cias del Tribunal comunitario en la
materia hasta el 31 de diciembre de
1980 y por su destacable ordenación
sistemática que ayuda a la compren-
sión de este tema complejo, se hace
muy recomendable la lectura de esta
monografía.

N. STOFFEL

LÜUIS, J.-V.: L'ordre juridique communautaire, 2* edición, Luxemburgo, Office des
publications officielles des Communautés Européennes, 1983, 149 pp.

La obra de que damos noticia es
la segunda edición, revisada y puesta
al día, del libro publicado en 1979 por
la Comisión de las Comunidades Eu-
ropeas acerca del ordenamiento ju-
rídico comunitario.

Con satisfacción damos noticia de
la publicación de esta excelente obra,
cuya nueva edición, revisada y pues-
ta al día, mantiene las características
que nos hicieran valorar muy positi-
vamente la primera edición, de 1979,
en esta Revista (vol. 7, núm. 3, sep-
tlempre-dic. 1980, p. 1239). Este peque:

ño libro es hoy probablemente la
mejor exposición de síntesis de -las
cuestiones relativas a las fuentes del
derecho comunitario europeo y sus
re'aciones cotí el derecho interno de
los Estados miembros. Esperamos,
pues, que como la primera edición
(véase esta Revista, vol. 8, núm. 2,
mayo-agosto 1981, p. 626), la nueva
edición revisada y puesta al día tam-
bién sea publicada en castellano por
la propia Comisión de las Comuni-
dades Europeas.

G. C. RODRÍGUEZ
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PALMER, M.: The European Parliament, What it is-What ¡t does-How ¡t works, Per-
gamon Press, 1981, 235 pp.

El sentido pragmático del mundo
anglosajón se manifiesta una vez más
en este sucinto trabajo de M. Palmer
en torno al Parlamento Europeo.

Esta reducida obra de 138 páginas
de contenido, más tres Apéndices,
no es un trabajo de pretensiones
científicas y ya la Introducción pone
de relieve que su objetivo es infor-
mar al público británico de forma
sencilla y adecuada en torno a lo que
es el Parlamento Europeo, lo que hace
y cómo lo hace. Y ello precisamente
a raíz de la primera de las eleccio-
nes que a dicho Parlamento tuvo lu-
gar de manera directa en junio de
1979.

El trabajo consta de seis epígrafes
de distinta naturaleza de los que el
más relevante, sin duda, es el ter-
cero que aborda las funciones y el
papel Institucional del Parlamento, es-
pecialmente las que posee en el mar-
co presupuestario, aunque siempre
desde esa perspectiva puramente in-
formativa. Los dos primeros hacen
una descripción sucinta de las elec-
ciones —participación, resultados,
anomalías electorales, etc.— a la que
siguen unas consideraciones históri-
cas relativas al propio Parlamento.

La descripción interna del Parla-
mento Europeo tras las elecciones,
que es objeto del epígrafe 4 —Estruc-
tura y Dinámica— se realiza descri-
biéndose especialmente los grupos
políticos que componen el mismo, su
estructura interna, sesiones, con su-
cinta referencia en aquellos a sus po-

siciones más relevantes en los temas
comunitarios.

El epígrafe 5 iría dirigido especial-
mente a quienes desean participar en
próximas elecciones al Parlamento.
No obstante, aunque en él se abor-
dan detalles fuera de todo valor sus-
tantivo institucional —condiciones de
los parlamentarios, dietas, horarios de
trabajo, etc.— no significa que carez-
can completamente de interés prag-
mático.

Cierra este libro dos epígrafes re-
lativos, respectivamente, al Futuro y
las Conclusiones.

Esta publicación aparece en 1981,
habiéndose acabado de redactar en
1980, y ello hace que no puedan re-
cogerse en el texto las incidencias
de algunos hechos importantes, como
son la adhesión de Grecia a las Co-
munidades en ese mismo año —tra-
tada brevemente en uno de los Apén-
dices en sus repercusiones sobre el
Parlamento— la discusión de presu-
puestos comunitarios posteriores y
sus problemas o la posición del Par-
lamento en torno al anteproyecto dé
tratado que instituye la Unión Euro-
pea, de 1983.

El libro carece de aparato biblio-
gráfico. Sólo una sucinta bibliografía
en lengua inglesa se incluye en el
Apéndice II.

Un trabajo, en suma, que cumple
el objetivo del autor, cual es el de
informar, y es desde esta perspectiva
informativa como debe valorarse, in-
formación que abarca, en el Apéndi-
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ce I. entre otros datos, referencia
concreta de los actuales parlamenta-
rios —partido al que pertenecen, etc.

El destinatario británico hace que

se hagan ocasionalmente referencias
al sistema electoral británico.

L. MARTÍNEZ SANSERONI

STEVENS, Christopher (Ed): EEC and the Thlrd World: a survey 2. Hunger in tho
World, Overseas Development Instituto and the Instituto of Development Stu-
dies, Londres, 1982, X+177 pp.

Nos encontramos en esta ocasión
ante el segundo volumen de la serie
consagrada a las relaciones de la CEE
con el Tercer Mundo que presentába-
mos en el número anterior de esta
Revista.

Esta obra escoge como tema nu-
clear el problema del hambre en los
países en desarrollo y el papel que
la CEE desempeña en la lucha contra
el mismo, y lo aborda desde perspec-
tivas diversas. Y es que, como señala
R. COHÉN, en la presentación que
realiza en el primer capítulo del In-
forme del Parlamento Europeo «Ham-
bre en el mundo» (Doc. 1-341/80, de
29 de agosto de 1980), el hambre es
un problema económico y no mera-
mente físico que encuentra sus raí-
ces principalmente en una falta de
poder adquisitivo y, en algunos ca-
sos, en la falta de comunicaciones
(p. 9). Para aliviarlo resulta necesa-
rio, por lo tanto, emprender acciones
que a primera vista no parecen guar-
dar relación a'guna con la alimenta-
ción o la agricultura. En este sentido
se orienta el Informe del Parlamento
Europeo, así como la estructura del
presente libro en el que se abordan
temas tales como la posición de la
CEE ante el MFA (Multifibre Arrange-
ment), el nuevo Sistema de Preferen-
cias Generalizadas de la CEE, el pro-
teccionismo de la Comunidad en ma-

teria industrial, la reforma de la Po-
lítica Agrícola Común... Con este en-
foque se pretende, creemos que con
acierto, alcanzar una visión globaliza-
dora del papel que juega la CEE en
este terreno. En efecto, si considerá-
semos el problema solamente desde
la perspectiva de la ayuda alimenta-
ria, no tendríamos más que un cono-
cimiento parcial de la realidad.

La Comisión de la CEE es favorable
a un tratamiento global de esta cues-
tión y en el marco de la propia polí-
tica e intereses comunitarios (COM
(81)68 final, de 7 de mayo de 1981).
Así. por ejemplo, propone que el pro-
blema del hambre sea tomado en con-
sideración incluso por las políticas de
reestructuración de la producción en
los países industrializados para dar
cabida en ellos a las importaciones
de los países de reciente industriali-
zación y así incrementar, a la vez, las
exportaciones a estos países. Pero
frente a estos planteamientos de la
Comisión nos encontramos con que
la actividad de la DG-8 tiene un en-
foque regionalista y, en ocasiones,
particularista. Estas y otras reflexio-
nes análogas preceden al estudio de
R. COHÉN que mencionábamos.

El libro comprende tres partes. La
primera de ellas versa sobre el pro-
teccionismo de la CEE en materia
agrícola y sus implicaciones para el
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Tercer Mundo. Contiene un trabajo
colectivo (B. HUDDLESTON, F. ME-
RRY, P. RAIKES y C. STEVENS) que
lleva por título The EEC and the Third
World food and agricultura, y en el
que se analizan las diferentes políti-
cas comunitarias que tienen una in-
cidencia en la problemática agraria o
alimentaria de los países en desarro-
llo. Así, en primer lugar, se hace re-
ferencia a la política de la CEE en el
comercio mundial de alimentos y se
muestra cómo no se adecúa a las ne-
cesidades de importación de los paí-
ses en desarrollo. En segundo lugar,
centra su atención en las acciones
de la CEE que afectan directamente
a 'la producción de alimentos en di-
chos países y, en patricular, su ayuda
a los proyectos agrícolas de los mis-
mos y la importación a la Comunidad
de sus productos agrícolas.

Encontramos igualmente en esta
parte un segundo trabajo que analiza
la reforma de la Política Agrícola
Común, atendiendo a las propuestas
que la Comisión presentó al Consejo
en junio de 1981, y sus repercusio-
nes en el Tercer Mundo. Su autor es
J. PEARCE. Tras realizar una breve
descripción de los orígenes de la
PAC, se explican las razones que han
llevado a plantear la necesidad de
una reforma profunda de la PAC, al
tiempo que se plantean las diferen-
tes posiciones de los Estados miem-
bros frente a la proyectada reforma.
Por último, se formulan las propues-
tas de la Comisión y se apuntan sus
posibles efectos en los países en de-
sarrollo. Claro está que un análisis
actualizado de esta materia exige hoy
conocer las nuevas orientaciones de
la Comisión (COM(83)500, de julio
de 1983).

La segunda parte del libro, consa-
grada a las repercusiones que en los
países en desarrollo tiene el protec-
cionismo de la CEE en materia in-
dustrial, ofrece varios trabajos, que
pasamos a comentar uno por uno.

Recent trends in industrial protectio-
nism in the EEC es un estudio salido
de la pluma de G. SHEPHERD, en el
que se nos muestra cómo, frente a
una progresiva liberalización en ma-
teria arancelaria, se han ido multipli-
cando los obstáculos no arancelarios
(restricciones cuantitativas, controles
técnicos, mayor burocracia...). A con-
tinuación analiza la evolución de la
posición de cada uno de los Estados
miembros en relación con la adop-
ción de medidas proteccionistas y su
influencia en la política comunitaria.
En este análisis se pone de manifies-
to que el proteccionismo industrial
en la Europa comunitaria se ha acen-
tuado como respuesta a las políticas
comerciales de otras potencias occi-
dentales (Japón y Estados Unidos,
fundamentalmente). Ahora bien, esta
política tiene un efecto expansivo
que repercute en las exportaciones
de los países en desarrollo hacia la
CEE, y que limita los beneficios deri-
vados para éstos de la política co-
munitaria de cooperación al desa-
rrollo.

El segundo trabajo se debe a
A. WESTON, y se titula Who is more
prefered? An analysis of the new
General ¡sed System of Preferences.
Se refiere al Sistema de Preferencias
Generalizadas adoptado por la CEE
en 1981. Este nuevo SPG tiende a
una mayor liberalidad, si bien esta-
blece tratamietnos diversos para los
diferentes productos manufacturados
y países en desarrollo. El esquema
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consiste en distinguir entre produc-
tos sensibles y no sensibles (el SPG
de 1971 distinguía entre productos
sensibles, híbridos, semi-sensibles y
no sensibles), excluyendo a los pro-
ductos textiles que siguen el régi-
men del SPG anterior. Por lo que se
refiere a los productos sensibles
(128 en total), la mitad recibe la ca-
lificación de «muy sensibles», lo cual
significa que ciertos países en desa-
rrollo competitivos en su producción
van a regirse por los aranceles nor-
males resultantes de la aplicación de
la cláusula de la nación más favore-
cida. En cuanto a los demás países
en desarrollo van a recibir, para estos
productos «muy sensibles», el mismo
trato previsto para los productos
• menos sensibles» (el resto). Estos
últimos productos se rigen por un
sistema de «techos» arancelarios cuyo
funcionamiento es el siguiente:; su
importación goza de un tratamiento
preferenclal, el cual puede ser inte-
rrumpido si, rebasado el techo, lo so-
licita un Estado miembro de la CEE
respecto del producto(s) en cuestión.
Los productos no sensibles, en cam-
bio, gozan de franquicia aduanera, si
bien ésta puede ser denegada a ins-
tancia de un Estado miembro, previa
notificación en un plazo de diez días.
El nuevo SPG sustituye, pues, para
los productos manufacturados al an-
tiguo sistema de los «butoirs» y, por
otra parte, denota una cierta tenden-
cia a establecer diferencias en el
tratamiento.otorgado a los países en
desarrollo atendiendo a sus diferen-
tes niveles de desarrollo. Por último,
los productos agrícolas van a benefi-
ciarse de un régimen análogo al que
fue desarrollándose durante la vigen-

cia del primer SPG, si bien se redu-
cen las tarifas arancelarias para al-
gunos productos y se incluyen otros
nuevos. A. WESTON concluye su es-
tudio afirmando que el nuevo SPG
sigue siendo inseguro e inadecuado,
amén de complicado y, por otra par-
te, estima que es difícil calcular ex
ante en qué medida va a resultar
más generoso que el anterior.

El tercer trabajo, The political eco-
nomy of the Multifibre Arrartgement,
por C. FARRANDS, justifica el incre-
mento de las medidas proteccionistas
por parte de la CEE en el comercio
textil aduciendo la fuerte competen-
cia en este campo de otros países
industrializados, así como de un pe-
queño grupo de países en desarrollo.
El primer MFA, de 1973, fue bien aco-
gido por los países en desarrollo
porque mejoraba su papel en las ne-
gociaciones y porque implantaba un
Cuerpo de Vigilancia en materia de
comercio textil que ofrecía a éstos
mayores garantías y seguridad. Por
su parte, los países desarrollados, y
entre ellos los países comunitarios,
veían con agrado el sistema de cuo-
tas para productos sensibles que in-
troducía y el orden que procuraba
implantar en el comerico internacio-
nalnal de productos textiles. El MFA
fue renovado en 1977, lográndose
nuevos recortes a las importaciones
de productos sensibles procedentes
de países en desarrollo. La posibili-
dad de mantener las restricciones co-
munitarias, de conformidad con el
MFA II, así como el escaso ¡ncre:

mentó de la demanda en la Comuni-
dad de productos extra-comunitarios,
condujo a la CEE a posiciones mode-
radamente optimistas que podrían ha-
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ber beneficiado al Tercer Mundo. Pero
en años sucesivos la situación se ha
ido deteriorando para la Comunidad,
lo cual le ha llevado a desarrollar una
política de creciente intervencionis-
mo, abogando por un MFA III de más
larga duración (diez años) y que con-
sagre medidas hasta ahora conside-
radas de carácter temporal. La Comi-
sión de la CEE defiende en las nego-
ciaciones del MFA III un cambio de
política en favor de los países en
desarrollo menos avanzados y a ex-
pensas de los países de reciente in-
dustrialización. Igualmente solicita me-
didas más estrictas para controlar las
importaciones procedentes de países
que gozan de un tratamiento preferen-
cial. También ha propuesto 'la Inclu-
sión de una «cláusula de recesión»
que permita cortar las importaciones
en la Comunidad en caso de recesión
en los mercados nacionales. Estas y
otras medidas propuestas por la CEE
(en general mal acogidas) se deben
a la situación estructural de la indus-
tria' textil en la Europa comunitaria,
a la debilidad de sus mercados y a
las presiones corporativistas de las
industrias nacionales (el autor realiza
un interesante estudio de los lobbies
textiles existentes en los Estados
miembros). FARRANDS concluye sê
ñalando los efectos gravemente per-
judiciales que la posición de la CEE
tiene para los productores del. Ter-
cer Mundo, efectos que limitan el po-
tencial desarrollo industrial de los
países en desarrollo.

El cuarto y último estudio ofrecido
en esta segunda parte * es obra de
S. JOEKES y se intitula The Multlfibre
Arrangement and Outward Process-
ing: the case of iMorrocco and Tunl-
sia. En él describe una figura inte-

resante, cual es el procesamiento
de productos textiles en terceros paí-
ses por encargo de empresas nacio-
nales, que envían el producto en fase
de elaboración a tal fin. Este meca-
nismo resulta de gran interés para
los países en desarrollo por cuanto
les permite desarrollar una industria
textil (aunque subsidiaria o comple-
mentaria) cuyos productos van a te-
ner una salida segura y porque cons-
tituye una vía para romper con los
obstáculos proteccionistas del país
importador, al estar esta industria li-
gada a empresas nacionales. El tra-
bajo analiza en particular la experien-
cia en este terreno de dos países,
Marruecos y Tunicia, en sus relacio-
nes con la CEE.

La parte tercera del libro se ocupa
de la problemática situación de los
países en desarrollo menos avanza-
dos. Dos trabajos constituyen su con-
tenido. El primero, a cargó de J. VER-
LOREN VAN THEMAAT, se titula -The
least developed countries: a role for
the EEC». La situación económica de
estos Estados (31 según la lista de
Naciones Unidas) es analizada en la
primera parte, en la cual el autor bus-
ca los factores, tanto internos como
externos, determinantes de la mis-
ma. En un segundo momento cuanti-
fica la ayuda exterior que perciben de
los diferentes países industrializados
de economía de mercado. La CEE
aparece como la fuente más impor-
tante de ayuda para estos países, y
ello se debe, fundamentalmente, a
que un gran número de ellos forma
parte del Convenio de Lomé. Ahora
bien, como pone de manifiesto el au-
tor, esta ayuda no resulta adecuada
en la medida en que no promueve
excesivamente cambios estructurales
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en la economía de estos países, los
cuales resultan imprescindibles para
lograr un cambio en profundidad de
su situación de infradesarrollo.

A. HEWITT firma el último capitulo
y en él describe las especiales me-
didas consagradas en el Convenio de
Lomé II en favor de los países en de-
sarrollo menos avanzados. Dichas me-
didas se encuentran en diversas par-
tes del Convenio: en materia de STA-
BEX y SYSMIN, en el régimen de
cooperación comercial, así como en
los regímenes de cooperación indus-
trial y agrícola, en el campo de la
asistencia técnica y financiera... Con-
viene destacar que la lista de los
países ACP que reciben este trata-
miento especial comprende algunos
Estados que no figuran en la lista de
los 31 de Naciones Unidas. El traba-
jo, por otra parte, hace una breve
referencia a la ayuda que presta la
CEE a los países en desarrollo menos
avanzados «no asociados» (latinoame-
ricanos y asiáticos, fundamental-
mente).

El volumen se completa, al igual
que el primero de esta serie, con un
apéndice estadístico que se centra en
las relaciones comerciales y la ayuda
financiera de la CEE a los países en
desarrollo. Asimismo encontramos un
apéndice documental en el que des-
tacan, entre otros documentos, la
Resolución del Parlamento Europeo
sobre el «Hambre en el Mundo», ci-
tada supra, y la regulación aprobada
por el Consejo de Ministros de la
CEE, relativa a la ayuda financiera y
técnica a países en desarrollo no aso-
ciados a la Comunidad. Una selección
bibliográfica de publicaciones recien-
tes, concernientes a las relaciones
CEE-Tercer Mundo, ocupa las últimas
páginas.

En suma, esta serie que edita
C. STEVENS, y en particular este vo-
lumen, resultan de interés indudable
por la diversidad y actualidad de los
problemas que se abordan y la serie-
dad de los trabajos reunidos.

J. DIEZ HOCHLEITNER

Treinta años de Derecho Comunitario. Commission des Communautés Européennes,
Office des publications offlclelles, Bruselas-Luxemburgo, 1983, 536 pp.

La aparición de la versión caste-
llana de esta magna panorámica del
Derecho Comunitario, a los pocos
meses de la publicación original en
francés (Trente arts tía Droit Conrmu-
neutaira), siguiendo de cerca a las
versiones italiana (Trent'ani di Diritto
Comunitario), danesa (Tredive ars
Faellesskabsret) y neerlandesa (Der-
tig jaar Gemeenschapsrecht), y simul-
táneamente a las versiones alemana,
inglesa, griega y portuguesa, reviste
para los juristas españoles una au-

téntica importancia de acontecimien-
to intelectual.

El doble desafío de interdisciplina-
riedad y de especialización que plan-
tea el Derecho comunitario ha sido
adecuadamente afrontado por el plan-
tel de especialistas que han prepa-
rado la obra, y pronto (precisamente
esta perspectiva institucional de
treinta años permite superar el desa-
liento ocasional) podrá también re-
plantearse, de manera más modesta
y cotidiana, para todos los juristas
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en particular, y los españoles en ge-
neral, que aspiran a culminar el reen-
cuentro histórico entre España y Eu-
ropa.

El contenido de esta obra ofrece
una panorámica magistral del acervo
jurídico europeo:; la globalidad de la
acción interinstitucional, la riquísima
problemática de la teoría general del
Derecho comunitario, el papel de
«motor» desempeñado por el Tribunal
de Justicia, los «nudos gordianos» de
la expansión comunitaria (sus finan-
zas internas y sus relaciones exte-
riores), son los temas de la primera
parte del libro. La segunda parte,
más práctica pero no de menos altu-
ra teórica, analiza las «cuatro liberta-
des» fundacionales en acción a través
de las políticas comunitarias, en par-
ticular la primacía del principio de
mercado que aplica la política de la
competencia, las excepciones a esta
política en la Europa verde (y azul),
las «nuevas políticas», así como tam-
bién los «acentos utópicos» necesa-
rios para la vitalidad del conjunto.

Existen quizá lagunas o capítulos
excesivamente breves o sin demasia-
da perspectiva temporal (que es en
cambio una de las claves metodoló-
gicas de la obra en su conjunto): así,
en lo relativo a la política de trans-
portes, apenas una decena de pági-
nas (lo que quizá explica el actual
recurso del Parlamento contra el Con-

sejo al respecto), las decepcionantes
cinco líneas dedicadas a las «ener-
gías renovables» (en un contexto aún
lastrado por la miopía de una política
energética anacrónicamente basada
en el carbón y la industria nuclear),
o las pesimistas conclusiones del ca-
pítulo sobre la pesca. Pero, en reali-
dad, estas insuficiencias no expre-
san más que carencias en la acción
comunitaria. Porque, como suele re-
petirse, la evolución del orden jurí-
dico comunitario es el reflejo de un
proceso eminentemente político.

En cualquier caso, la metodología
de esta obra (la síntesis de las pers-
pectivas «estructurales» y «funciona-
les»; el análisis dinámico a partir de
los cambios graduales y expansivos;
la independencia, el rigor científico y
la pluralidad de los análisis; la coor-
dinación asegurada por el Servicio
Jurídico de la Comisión) hacen de
ella un instrumento de trabajo im-
prescindible, tanto para el especialis-
ta como para el público culto en ge-
neral que se interese por uno de los
fenómenos.sociales que más han con-
tribuido a la prosperidad y a 4a no
menos frágil paz de nuestro tiempo:
una Comunidad Europea que no en
vano ha hecho del Derecho la mejor
garantía para las libertades de circu-
lación.

J. EL1ZALDE

UNESPA: Nuevos proyectos de directrices comunitarias, núm. 8, Edición Privada,
1983, 62 pp.

Se trata del volumen VIII de la
serle internacional de publicaciones,
iniciada en noviembre de 1979 con el
volumen I, en el que se recoge la

traducción española de la legislación
comunitaria vigente y en proyecto en
aquella ya lejana fecha. A este im-
portante volumen, primacía en nues-
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tro Derecho de Seguros, le han se-
guido otros en los que se ha puesto
al día, no sólo las lineas maestras
del dato legislativo, sino también los
perfiles socio-políticos.

Dentro de estos interesantes volú-
menes destacaban, desde la perspec-
tiva jurídica, el volumen IV publicado
en septiembre de 1980 y el volu-
men Vil en el que se incluían tam-
bién algunos convenios internaciona-
les. Este libro vio la luz en junio
de 1982.

El volumen VIII, cuya traducción y
revisión técnica compete al Profesor
Dr. Francisco Javier Tirado Suárez,
sigue la ordenación sistemática y me-
todológica de los volúmenes I y IV
a los que se ha hecho referencia. En
el mismo se incluyen los últimos
Proyectos de reforma de la Directriz
comunitaria en materia de seguro di-

recto no Vida, ya sólo pendientes de
la aprobación por parte del Consejo
de Ministros de las .Comunidades en
materia de seguros de asistencia tu-
rística y crédito.

Asimismo, como norma de aplica-
ción de la libre prestación de servi-
cios en materia de agentes de segu-
ros, que cumple el mandato conteni-
do en la Directriz de 13 de diciembre
de 1976, se recoge la comunicación
de la Comisión publicada en el
J.O.C.E. de 5 de junio de 1981 y recti-
ficada el 17 de septiembre del mis-
mo año.

Finalmente, se publica el último
borrador del nuevo Proyecto de Direc-
triz en materia de libertad de pres-
tación de servicios de seguro directo
no Vida, todavía no publicado en el
Boletín Oficial de las Comunidades.

F. VEGA

VON DER GROEBEN, Hans; VON BOECKH, Hans; THIESING, Jochen; EHLERMANN,
Claus Dleter: Kommentar zum EWG-Vertrag, 3* edición, Baden-Baden, 1983,
2.vols., 2267 y 1720 pp.

A los veinticinco años de la pri-
mera edición y a los nueve de la se-
gunda —de la que dimos noticia en
el volumen " de esta Revista (núm. 3,
septiembre-diciembre 1975, p.••' 868),
aparece una tercera edición totalmen-
te revisada del Comentario del Tra-
tado constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, inicialmente diri-
gido por Hans von der Groeben y
Hans von Boeckh (este último falle-
cido en 1980), a los que en la edición
'anterior ya se sumó Jochen Thiesing
y con los que ahora asume la respon-
sabilidad de la publicación Claus-Die-
ter Ehlermann, director general del

'servicio jurídico de la Comisión de
las Comunidades europeas. En esta
edición ejerce, por otra parte, las
funciones de redactor jefe Jórn Pip-
korn, miembro del Servicio Jurídico
de la Comisión y coautor de un im-
portante manual alemán de derecho
comunitario europeo.

Colaboran en la obra 54 autores (40
en • la edición anterior), de los que
hay bastantes nombres, nuevos junto
a otros muchos (pero no los 40) de la
edición previa. Quizás sea interesante
destacar que se ha acentuado el pre-
dominio numérico de los juristas al
servicio de la Comisión de 'las Co-
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munidades europeas, quedando, en
cambio, muy reducido el número de
funcionarios de la Administración ale-
mana y aumentando, en cambio, el
peso relativo de los universitarios.

La obra está expresamente plantea-
da en función de las necesidades de
información de los juristas prácticos
como objetivo prioritario, pero esto
.no constituye en modo alguno un mo-
tivo de superficialidad teórica. Por el
contrario, dentro de la inevitable he-
terogeneidad de las contribuciones de
un número tan elevado de autores, el
nivel general de la obra puede ser
calificado de un alto rigor científico,
desde luego desde el punto de vista
de la meticulosidad en las referen-
cias de las fuentes documentales y
doctrinales, pero también desde la
perspectiva del tratamiento de los
aspectos teóricos del derecho comu-
nitario, aunque éstos no constituyan,
lógicamente, el objeto principal del
Comentario.

La obra conserva \a estructura y
los rasgos característicos básicos de
la edición anterior: comentario indi-
vidual de cada uno de los artículos
del Tratado, reproducción muy selec-
tiva de textos de derecho comunita-
rio derivado y comentario de algunos
instrumentos distintos del Tratado es-
trictamente considerado. Como nove-
dades más significativas en relación
con la edición anterior, cabe desta-
car las siguientes: se incluye un ín-
dice exhaustivo de las modificaciones
del Tratado desde su entrada en vi-
gor, que se extiende incluso a las
decisiones del Consejo sobre modi-
ficación del número de jueces y abo-
gados generales; se reproduce el Re-
glamento de 15 de octubre de 1968,
relativo a la libre circulación de tra-

bajadores, así como los principales
actos normativos en materia de régi-
men de competencia, con inclusión
de los Reglamentos de la Comisión
de 22 de junio de 1983, sobre apli-
cación del artículo 85, apartado 3 del
Tratado (lo que, por cierto, ha sido
la causa del retraso de unos meses
en la publicación del volumen 1 en
relación con el volumen 2); se omite,
en cambio, esta vez el comentario
detallado de los Reglamentos básicos,
como el número 17, así como del Es-
tatuto del Tribunal de Justicia, por
estimar los directores que el trata-
miento pormenorizado de estos ins-
trumentos debe constituir ya objeto
de obras independientes; se reprodu-
ce el texto del Reglamento número 1,
relativo a los idiomas oficiales y de
trabajo de la Comunidad, y el Proto-
colo sobre privilegios e inmunidades
de las Comunidades europeas, así
como un extracto de los Instrumentos
relativos a la adhesión de . Grecia,
omitiéndose, en cambio, los referen-
tes a la primera ampliación, que, ló-
gicamente, figuraban en la edición an-
terior. Por último, debe reseñarse que
se mantienen los comentarios del
Protocolo -relativo al Banco Europeo

.'• de Inversiones (aunque, con acierto,
se cambia de lugar para unirlo al co-
mentario de los artículos del Tratado
que se refieren a esta institución) y
del Protocolo sobre el comercio inte-
rior alemán. En el orden formal, cabe
destacar que aún se mejoran las con-
diciones de consulta de la obra con
respecto a la edición anterior al ha-
berse incluido un sumario separado
para el comentario de cada artículo.

Mención especial merece otra no-
vedad de esta edición consistente en
la inclusión de un nuevo anejo, muy
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Interesante y útil, denominado «ex-
plicaciones de políticas comunitarias
no abordadas con mayor detenimiento
en el Tratado», en el que se tratan
una serie de aspectos importantes
que no podían ser desarrollados al
hilo del comentario de los artículos
del Tratado: la protección de los de-
rechos fundamentales, la política
energética, la política científica y
tecnológica, la política industrial, la
sociedad anónima europea, la política
regional, la protección del medio am-
biente y la protección del consumi-
dor.

La publicación de esta tercera edi-
ción representa una vez más una im-
presionante muestra de la capacidad
y calidad colectiva de la ciencia ju-
rídica alemana (que, muy especial-
mente en Alemania, no puede consi-
derarse patrimonio exclusivo de los
juristas de profesión académica) en
el ámbito del derecho comunitario
europeo.

Se trata de una obra que, a mi jui-
cio, cumple muy satisfactoriamente

su primordial y deliberada función
informativa acerca del derecho comu-
nitario. Como en la edición anterior,
las referencias a la jurisprudencia re-
levante en cada caso (a las que se
añade una relación de las decisiones
más significativas del Tribunal de Jus-
ticia por orden alfabético en Las pági-
nas 1665 a 1689) y al derecho comuni-
tario derivado —que alcanzan hasta
septiembre de 1982 en el vol. 2 y hasta
junio de 1983 en el volumen 1— pue-
den considerarse, generalmente, ex-
haustivas. En definitiva, no puedo sino
repetir, si cabe con mayor énfasis
aún, mi valoración de la edición an-
terior: una obra colectiva de gran
envergadura que, sin duda alguna,
constituye en la actualidad una de las
principales fuentes de conocimiento
del derecho de la Comunidad Econó-
mica Europea y es un instrumento de
trabajo prácticamente Indispensable
para cualquiera que se ocupe de esta
materia.

G. C. RODRÍGUEZ

WASESCHA, L.: Le systáme de controle de l'applicatlon de la Charte soclale euro-
péenne, Libralrie Droz, Genéve, 1980.

Personalidad destacada en las es-
feras políticas y jurídicas de la inte-
gración europea, cuyo proceso ha vi-
vido muy de cerca, en Estrasburgo,
Bruselas y Berna, L. Wasescha dedicó
su tesis doctoral al tema que da tí-
tulo a este extenso estudio mono-
gráfico, presentándola ante la Uni-
versidad de Lausana en 1980.

Fruto de un concienzudo análisis
de la documentación procedente del
Consejo de Europa y de otras orga-

nizaciones internacionales, referida a
los mecanismos de control de la apli-
cación de convenios internacionales
sobre derechos humanos, la presente
obra ofrece una amplísima perspecti-
va sobre el funcionamiento, no sólo
del sistema de la Carta Social Euro-
pea, sino de los establecidos en otros
instrumentos jurídicos, tanto de ám-
bito europeo como universal, consti-
tuyendo un interesante estudio com-
parativo que destaca los elementos
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comunes y las disparidades existen-
tes entre ellos. La comparación entre
las normas paralelas, europeas (Con-
vención Europea de Derechos Huma-
nos, Código Europeo de Seguridad
Social) o universales (Pacto interna-
cional de derechos económicos, so-
ciales y culturales, Convenios de la
O.I.T.), permite captar los factores
de éxito o de fracaso que inciden en
la cooperación internacional y las
ventajas e inconvenientes propios de
las fórmulas contenidas en la Carta
Social.

El control del cumplimiento por
los Estados de los compromisos ad-
quiridos en virtud de la adhesión a
los convenios internacionales es, sin
duda, determinante para dotar de efi-
cacia a los textos en vigor. Se inser-
ta, por lo demás, en la corriente de
pensamiento jurídico actual, condu-
cente a la superación del esquema
tradicional del Derecho como ordena-
miento protector-represivo, sustituido
por unos ordenamientos jurídicos cuya
función esencial es promocional, a
través de técnicas de seguimiento y
estímulo. En el ámbito europeo, la
Carta Social es uno de los instrumen-
tos jurídicos que más claramente re-
fleja esas tendencias, y por ello, per-
catado de su interés, Wasescha pro-
fundiza en las nuevas fórmulas de la
Carta de Turín, destinadas a obviar
las insuficiencias de las técnicas in-
tergubernamentales de cooperación
jurídica, en lo que afecta a los dere-
chos sociales.

La obra se halla dividida en dos
partes: una primera parte dedicada a
la descripción del sistema de control
de la puesta en práctica de la Carta,
parangonándolo con los de otras nor-
mativas, y una segunda parte referida

a la apreciación y valoración de los
resultados conseguidos, que conclu-
ye con la exposición de una serie de
propuestas encaminadas al perfeccio-
namiento de los mecanismos en fun-
cionamiento.

A través de la descripción de su
génesis y de su entorno socio-polí-
tico, el sistema llamado a garantizar
el cumplimiento de la Carta Social
adquiere, en el estudio que comen-
tamos, su plena dimensión. Reviste
especial interés el pormenorizado exa-
men de las competencias atribuidas
por el tratado a cada una de las ins-
tituciones que intervienen en el pro-
ceso de control, a saber: el Comité
de Expertos independientes, el Comi-
té Gubernamental, la Asamblea Par-
lamentaria y el Comité de Ministros
del Consejo de Europa. Las conside-
raciones del autor facilitan la com-
prensión del carácter sui generis del
sistema, situado entre lo propiamente
judicial y lo meramente administrati-
vo. La culminación del proceso de
control en una posible decisión san-
cionadora —todavía no realizada—
por parte del más importante órgano
político del Consejo de Europa, el
Comité de Ministros deja abierto el
camino hacia una actuación orientada
a la coordinación y armonización de
las normas laborales nacionales, para
el logro de un solo espacio jurídico-
social europeo.

La crónica minuciosa de las funcio-
nes desarrolladas por los órganos es-
tablecidos conforme a la Carta, a tra-
vés de los cinco primeros Ciclos de
control, explica los resultados obte-
nidos y evidencia las dificultades sur-
gidas en más de diez años de apli-
cación.

También la participación de los in-
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terlocutores sociales es objeto de
especial consideración, como modali-
dad paralela, aunque muy atenuada,
de la fórmula tripartita iniciada por
la O.I.T. en lo que afecta a la coope-
ración internacional en lo social, sus-
traída al monopolio de Jos Estados.

Al término de su obra, el autor rea-
liza un balance crítico de las distin-
tas propuestas de reforma del siste-
ma, enunciando algunas ideas perso-
nales, entre las que destaca la incor-
poración al mecanismo de control de
un sistema judicial, bien mediante la
creación de un Tribunal social euro-
peo o bien mediante la constitución
de una Sala de lo social en el actual
Tribunal europeo de derechos huma-
nos. Ello haría posible la introducción
de un recurso individual, que se pre-
sentaría ante un órgano de primera
instancia, que podría ser el Comité
de Expertos independientes, siguien-
do un procedimiento similar al ins-
taurado por la Convención europea
de 1950 respecto a la formulación de

demandas individuales ante la Comi-
sión europea. Dicho procedimiento se
insertaría en un protocolo adicional a
la Carta Social o —en la hipótesis de
la creación de una Sala de Jo social
en el actual Tribunal— en un protoco-
lo adicional a la Convención europea
de derechos humanos.

Toda la obra se halla contrastada
y enriquecida por la abundante docu-
mentación que le ha servido de base,
y a la que se hace exacta referencia,
hilo conductor que permite seguir la
complejidad del funcionamiento gene-
ral de una organización internacional
como el Consejo de Europa. La dupli-
cidad de su enfoque, teórico y empí-
rico, hace que este libro constituya
un útil instrumento, no sólo para el
especialista, sino para todos cuantos
se hallen interesados en iniciarse en
ciertos aspectos del Derecho europeo
y del Derecho social internacional.

C. MARTI DE VESES
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